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PEREZRUBALCABA

Excmos. Sres. Ministros de TrabaJo y Seguridad Social, de Educación y
Ciencia y de Asuntos Sociales.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 17 de marzo de 1994.

Sexto.-Tramitación, resolución y abono de las ayudas:

En lo relativo a la t.amitación y resolución de las ayudas a que se
refiere la presente Ordl?i.\, así como en lo referente al abono de aquéllas,
se estará a lo que, con ~arácter general, establecen la Ley 30/1992, de
26 df' noviembre, de Rfgimen .Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento A.dlninist.rativo Común; Real Decreto 2225/1993, de
17 de diciembre, por el que se aprueba el ReglamE'nto fiel procedimiento
para la concesión de aJ-lldas y subvenciones públicas, y Real Decreto Legis
lativo 1091/1988, de :~;j de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

Asimismo serán de aplicación, en cuanto no se opongan o contradigan
lo establecido· en las disposiciones antes CItadas, el Real Decreto 620/1981,
de 5 de febrero, por el que se determina el régimen unificado de ayudas
públicas a disminuidos, y la Orden de desarcoHo de 5 d.e marzo de 1982.

ORDEN de 18 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumpl'imiento de la sentencia dictada enfecha 14 de octu
bre de 19P8 por la Sección Primera de la Sala de lo Con
tenciosoAdministrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 1/644/1992,
interp?.U!sto por la Comisión Regional del Plátano.
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2. El plazo previsto -en el número ant,erior no será de aplicación a
las solicitudes de ayudas que, en cuanto excl;"pciones a la aplicación del
mismo, establece el artk,JlC' 31 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 5 de marzo de 1982. por la que se desarrolla el Real Decreto 1120/1981,
de 5 de febrero, y que hacen referencia, entre otras, a las ayudas destinadas
a la creación de nuevos puestos de trabajo o para establecimiento de per
sonas con minusvalía eomo trabajadores autónomos.

3. En el caso de ayudas individuales a conceder por el Ministerio
de Educacióny Ciencia, el plazo de presentación de solicitudes compren
derá desde ell de jumo al 15 de julio de 1994.

4. Las solicitudes se dirigirán a los organismos, centros e instituciones
que en los propios modelos oe solicitud se indican, pudiendo presentarse
por cualquiera de los medios estableCidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Pro
cedimiento AdministI'ativo Común.

Tercero.--cuantías máximas de las ayudas institucionales:

1. Creación, ampliación y mejora de centros y servido~ de carácter
asistencial.-Las cuantías vendrán determinadas por los porcentajes pn::
vistos en el artículo 8.0 del Real Decreto 620/1981, calculados sobre el
presupuesto protegible de acuerdo con los módulos establecidos por el
departamento correspondiente 0, en su defecto, segü.n el informe de los
servicios técnicos del órgano concedente.

2. Mantenimiento de centros y servicios:

a) Subvenciones para la gratuidad en centros de rehabilitación y ssu.
tencia especializada:

Las ayudas se determinarán con base en el número de beneficiarios
atendidos, de acuerdo con la cuantía establecida para beneficiarios de
ayudas individuales en los puntos 2 y 3, en su caso 4, de la disposición
primera.

b) Ayudas para perfeccionamiento del personal: La cuantía de estas
ayudas se determinará conforme establece el número 3 siguiente.

3.' Promoción y sostenimiento de actividades: La cuantía para las acti
vidades científicas y técnicM, asociativas y comunitarias se fijará dentro
del límite de,dotación presupuestaria, para cada caso, atendiendo al coste
de la actividad, a la importancia de las necesidades y al número y cuantía
de las peticiones recibida..c;.

Cuarto.-Límite máximo de ingresos para la concesión de ayudas indi
viduales:

1. Las ayudas individuales directas a que hace referencia el apartado
1 del artículo 6,° del Real Decreto 620/1981 sólo se podrán conceder,
con el límite máximo que permitan los créditos disponibles para ello, a
los peticiQnarios con ingresos familiares per cápita inferiores al 70 por
100 del salario mínimo interprofesional vigente en el ejercicio económico
de 1994.

2. Para las ayudas individuales a conceder por el Minislerio de Edu
cación y Ciencia, el umbral de renta familiar per cápita, para el curso
1994-95, será el mismo que se determine, en su momento, para la con
vocatoria general de becas y ayudas al estudio.

3. Se excluye del requisito de ingresos familiares el subsidio para
ayudas complementarias de educación especial a las familias numerosas
con hijr>s con minusvalía, a que se refiere el·Decreto 1753/1974, de 14
de junio.

Este subsidio se concederá para ayudas de transporte escolar y comida
en centros escolares por los mismos importes señalados en los epígrafes
4.1 y 4.2 del apartado primero de la presente Orden.

4. El límite máximo de ingresos familiares de los españoles residentes
en el extraI\iero será, en cada caso, el que resulte de multiplicar er 70
por 100 del salario mínimo interprofesional vigente en el año 1994 o la
renta global que resulte de la norma espeéífica señalada para las ayudas
individuales del Ministerio de Educación y Ciencia por el coeficiente que
figura en la tabla siguiente:

A efectos de lo previsto en el apartado quinto, los interesados deberán
presentar fotocopia de su inscripción en el Registro de nacionales de la
demarcación consular correspondiente a su país de residencia, acreditando
la condición de residentes en el extranjero.

5. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5.° y 15 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 se exceptúan del
requisito de ingresos familiares las prestaciones que otorgue la Seguridad
Social a sus beneficiarios, así como las ayudas para integración laboral.

Quinto.-Apertura del piazo de convocatoria:

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 del Real Decreto
620/1981, de 5 de febrero, se abre el plazo de presentación de: solicitudes
de ayudas públicas a personas con minusvalía, por un período de tres
meses a partir de la publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado~, para los tipos de ayudas que en la presente nonna se establf'cen
y con los límites de cuantías y de ingresos a que'·la misma se rp.fil"re.

Estados

Confederación Helvética, Dinamarca, Estados Unidos de Amé
rica, Noruega, República Federal Alemana y Suecia ..

Australia, Austria, Bélltica, Canadá, Francia, Italia, Luxem
burgo, Países Bajos y Reino Unido ...

Restantes Estados .

Coeficiente

2,3

1,5
1,0

En el recurso contencioso-administrativo número 1/644/1992, inter
puesto por la Comisión Rf'gional del Plátano contra la Orden del Ministerio
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 23 de
noviembre de 1987, por ln que se aprueban las normas de ('alidad para
los plátanos destinados al mercado interior, se ha dictado, por la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Pri
mera), con fecha 14 de octubre de 1993, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor

-Fallamos: Que despstimando el recurso interpuesto por la represen
tación procesal de la recurrente, Comisión Regional del Plátano, debemos
declarar y declaramos sp.r conforme a Derecho la Orden del 23 de noviembre
de 1987, del Ministen'o de relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno por la que R{' aprueba la norma de calidad para los plátanos
destinados al mercado interior. En relación a las costas, y por lo ya expues
to, cada parte satisfará el total de las causadas a su beneficio, y las que
lo sean comunes, por mitad._

En su virtud, este MOinistcrio, confonne a lo prevenido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción C'mt('ncioso Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bhm disponer se cumpla en sus términos la referida
sentencia.

Madrid, 18 de marzo de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden ministerial
de 1 de octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de FUentes.

lImos. Sres. Subsecret3r¡o~. dt~ Economía j' Hacienda, Agrir.u~tura, Pesca
y Ahment.acién, San'd~id v Cowmmo y del ;;c¡::.ammt'mto,


